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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— r 

RESOÍTSION N* RL- ar? 

GERKAR CARBION A.P  - 10 
GUPURINIENDENTE DE CONPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones iegalor, y, 

COMBIDERASDO : 

” UB meélania focritura Pública de 26€ le zeptian- 
bre de 1.97%, acsletirada ante el Votario bécimo 4el Cantón 
Guiso, se he constituido la compañia do resporsabilidad 
limitada denominada "188. Y, ESPINCOERA £. CC, LLBA.,* 

QUE el coños Xavier Espinosa Torán, debidamente 
autorizado, ha somparscido a este Despacho para selligi-. 
tar la aprobación de la conatitación de "ING. 3. BSPINOSA 
2. €. LEDA,*, a cuyo efecto ha presentado tres copias cur 
tificadas de la Escritura Pública de 26 de septiembre de 

a 1.97% 

QU2 para si otorgeniento de la Rescritura Pública 
9 antes referida e ha cumplido corn todos los requisitos ne 

> cesariós para su validar) 

A O 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ln constitación 8s la compañía 
ds zesponzabilicdad limitada denominada 

“18Gs J. KGPFIMOSA Y. €. BLDA.", cor domiciltlo em la ciudad 
de Quito, econ an sapital social de CIEN MIL SUCRNES 
5/.190.000,00) . dividido «nn cier participeciones de UN KHIZ 
SUCRES (8/,1.000,00) ds valor ceda upáa, de conformidad con 
los tirminos constantes de laz Zecritara Pública de 26€ de 
septianbre leo 1.879, celebrada ante el Notazío bDúcino del 
Cantón Quito. . 

y ARTICULO SALUDO, - PILPONEZ que un extracto de la Xscríte 
0 ra Pública ús 236 do septienbea de 1.2978 

que sorá elaborado $n esta Superintandsicia, se publique, 
0 por za sola vel, €n uno de los ¿diarios de mayor «fecelación 

om la ciudad de Quito. Un ejemplar integro del periódias 
en ul que 508 cuapla esta formalidaó deberá sex extregado a 
este DeEereeho pera ex archivo. 

ARTICULO TERCHRO.- DISPOBBR que el señor MNotarío Público 
Dógino ¿el Centón Quíto anote al mar- 

gen ds la matrás te la Encrítuza Púbilica de constitución 
de la compañía “1396. J. ESPINOZA Z. Co LTDA. "; otorgada en 
esa Rotaría, ul 16 de saptiembra de 1.578, que se la aprye 
MM sn virtud $e la prosente Resolución,  *1 señor Notaris 

= sentará resós de esta anotación mergiual. 

ARTICULO CBARTO. - DISPGENR que ax el Registro dercantid 
del Cantón Quito se áinsezida la Rseri 

tura Píbliga de constitución de la compañía "IG. Y. ESPI 
NOBA 2. Co. BYBA.*, otorgada en la Notaría Dácima de este . 
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Cantón. el 26 de septiembre de 1.278, junto com la presen 
te Resolución. ¿e archivaré la segunáa copia és dicha Es 

oritura y se devolverán las restantes con la rasón de la 
inscripción que se» exdena. 

COMPLIDO, vulva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Fizmada en la Bu” 
periatendencia de Compañías, en Quito, A o 

1 6 001 +978 

D 
8 AA A., 

SUPRRINTENDENTA DE QOMPAÑIAS, 

FROVETO y firmó la Resolución aque ante 

ceda, el ecñor daoster Geruaán Carrión A., Superintendente 

de Compañías, en Quito, 2 ] 5 )(T 1979 

    

, CERPIFECO.- 

4 SECÁBLARIO cany/kal 

Ó Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 
0 número 1003 del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cum 
e plimiento a lo dispuesto en el Art. cuarto de la misma, de - 

0 DI RL conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Ages- 

con. to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de A- 

¿0X- io del misme año.- Quito, a nueve de Noviembre de mil nove 
És ¡| Feientos setenta y ocho.- LA REGISTRADORA A, As / 12) (A $ 
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